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Supervisar la gestión de sistemas información y responsabilizarse de mantener actualizado las Bases de Datos de Glaciares y 
Ecosistemas de Montaña garantizando su respaldo y disponibilidad · 
Generar y promover el desarrollo tecnológico e innovación para la generación de información relacionada a glaciares y. 
ecosistemas de montana. 

e) 

d) 

a) Responsable de la generación de datos, información y oonocimiento relacionada a glaciares y ecoslstemas de montaña con 
estándares de calidad y disponibilidad. 

b) Supervisar la gestión de sistemas de monltoreo remoto y en sitio de satélites, vehlculos aéreos, videovigilancia, radar, estaciones 
meteorológicas, y otros sensores bajo estándares de IOT · 

. 111. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO. 

·.· ........ c.Ó. ' ·.·.;·.· .. .. . . .. ;/ . . . . · ...... · : Ri:qu1~~1rbs:. . . .. :· .. 
. '.OfITALLE ...... ' ' . ··: .. .. . ' .·::.,:· .. . - 

• Graduado en Electrónica, Telecomunicaciones, Informática, Computación, y/o afines a la 
Formación académica, Grado gestión de datos, información y/o conocimiento 
académico y/o Nivel de Estudios • Grado de DOCTOR en Electrónica, Telecomunicaciones, Informática, Computación .y/d 

afines a la gestión de datos Información y/o oonocimiento 
• Telecomunicaciones, telemetría y sensores remotos 

Cursos I Estudios de " Sistemas de Información 
especialización • Procesamiento de señales ', .. Deseable: loT 

• Expe1iencia como Investigador Principal o Coinvestigador en al menos 2 proyectos de· . 
investigación financiados 

Experiencia • Expe1iencia en publicaciones cienllficas indexadas, al menos 5 publicaciones eri 
SCOPUS, WOS o SCIELO 

• Experiencia en la formulación de proyectos de investigación 
• Formulaclén y gestión de proyectos de investigación 

Habilidades y Competencias • Uso de Base de datos Científicas .. :• ...... 

• Redacción científica (látex\ 
. .. ,. .... 

Conocimiento para el puesto • Conocimientos de inglés avanzado. : :J . 
• Capacidad de trabajo bajo presión 

.·.'. ... , .. 

1. Objeto de la convocatoria: 
~ ... ' Con1ratar los servicios de un (01) Sub Director do Gestión de Conocimiento y Fortalecimiento do Capacidades, con sólidos conocimientos 

. ....-,\~~. ll'V~~Ya.cft y experiencia en acciones de su competencia, conforme a los términos y características de la convocatoria. . 
. §~:}'b~·ª".~f?<$ Dependencia, unidad orgánica y/o área sollcit.ante: · 

· ,J# f'f n- .,, ~ nstituto Nacional de Investigación en Glaciares y Eoosistemas de Montaña - Dirección de Información y Gestión del Conocimiento. 
;=; í.U V ::. b3· ependencla responsable encargada de realizar el prcceso de contratación: 
·:e,, -r: il'()J ' · s i'f ! Instituto Nacional de Investigación en Glaciares y Ecosistemas de Montaña - INAIGEM, Oficina ele Administración a través de Recursos 

Y-<- , f~~J~A!;~\11 ' Humanos, estará a cargo de realizar el proceso de selección en todas sus etapas. . 
~ 4. Base Legal: 

· a) Decreto Legislalivo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios. 
b) Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011 -PCM. 
c) Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 052-2016-SERVIRIPE. · 
d) Ley Nº 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos 

laborales .. 
~ e) Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y su modificatoria Decreto Legislativo filº ·1246. 

/.';."1J;.;-¡._¡~:~'~> Q Ley Anual de Presupuesto del Sector Públloo 
;:;-º~,,_,{>..,V:.M 'é "'o.~~ g) Las demás disposiciones Ql!e resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

:~,§ ~ ~~ j; >- • 
0 

~· t 11. PERFIL DEL PUESTO Y/O CARGO 
¡t:. AOMI RACION f.? \ 1 
~-~2./ 

l. GENERALIDADES 

PROCESO CAS Nº 015-2019-INAIGEM 
CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE UN (01) 

SUB DIRECTOR DE GESTION DE CONOCIMIENTO Y FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 

í------:· 
1 . . 
1 ' 
( . 
L. .. ·-······-·-··--··- 



15% ·15 Puntos 15 Puntos • Formación Académica: Grado y/o titulo y/o 
certificación. 

15 Puntos 10 Puntos 15% 
Experiencia Laboral Específica (1 punto 
adicional al puntaje mlnimo por cada 2 
años de ex¡Jeriencia/Máximo 5 puntos 
adicionales . 

• 

10 Puntos 4 Punlos 10% 

Experiencia laboral General (1 punto 
adicional al puntaje mínimo por cada 2 
años de experiencia/Máximo 6 puntos 
adicionales . 

• 

los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un minimo de puntos, distribuyéndose de la siguiente manera: 

VI. DE l.A ETAPA DE EVALUACION 

\.::::. · .: ~ . ,:, .. · ..... '• 
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~!•·. _.;:· ...... 
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i ....... -·\":. ;. 
¡ ... t, .. En anexo Adjunto. 
~ . •. ·.·.:./:'·· . 
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}: .:~> ·.':(;' ::~::'.·. 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

Contraprestación 
mensual 

SI 12,000.00 (Doce mil con 00/100 Soles), Incluye los montos y afiliaciones de ley, asi como toda la 
deducción anlicable al trabaiador. 

Tres (03) meses renovables en función a la necesidad de la Institución Duración del contrato 

Otras funciones que le sean encomendadas por el inmediato superior. 
Representar a la entidad en los temas de su competencia. r) 

s) 

Implementar y supervisar las medidas correctivas al ámbito de su competencia rec:omendados por los órganos de control internp .. 
y externo, así como por la secretaria general jefatura y organismos competentes. 
Participar en la formulación del planeamiento institucional y en la definición de indicadores de gestión, así como conducir la 
ejecución del plan operativo y presupuesto correspondiente al ámblto de su competencia. 

p) 

q) 

O) Identificar, dseñar y validar metodologlas para el trabajo en grupos y participativo a nivel de tomadores de decisión, especialistas 
e investigadores y público en general. 

Dirigir el diseño e implementación de mecanismos de identificación de brechas de información a nivel de los actores involucrados 
en glaciares y ecosistemas de montana. 

Dirigir, coordinar y planificar estrategias de eventos de difusión, sensibilización y capacitación en temas técnicos cientificos en 
materia de glaciares y ecosistemas de montaña. · 

m) Desarrollar el mapeo de actores para la implementación de acciones de difusión, sensibilización y capacitación. 

n) 

k) 
1) 

Dirigir el proceso de transferencia de información y dar seguimiento a su aplicación. 
Dirigir, coordinar y ejecutar la programación de eventos de difusión, sensibilización y capacitación. 
Conducir los contenidos, programación, elaboración y difusión de medios audiovisuales y página web en materia de glaciares y 
ecosistemas de montana. 
Contribuir en la programación de contenidos de medios de difusión como boletines y revista. 
Coordinar la metodologla para la identificación y solución de necesidades y brechas de información de manera coordinada con 
las Direcciones Generales de Investigación en Glaciares y Ecosistemas de Montana. 
Proponer, participar y ejecutar estudios, proyectos e investigaciones. 

n 
g) 
h) 

i) 
j) 

e) Administrar la información de las aplicaciones informáticas de las cuales la unidad es ~tul ar, asl como cumplir con las medidas 
de seguridad de la información establecidas en el INA1GEM. 
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'i a;;,~.~· s ~:)'\v. c0No1c10NES ESENCIALES DEL CONTRATO 
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;. :·· ... -' ;;:.,: Instituto Nacional de Investigación en Glaciares y Ecosistemas de Montaña - INAIGEM. 
~· . Lugar de prestación Departamento de Ancash - Provincia de Huaraz, o en cualquier lugar donde desarrolle sus actividades la 

de servicios Entidad; pudiendo disponer la prestación fuera del lugar designado de acuerdo a las necesidades del 
servicio. 



PROCESO CAS N' .2019-INAIGEM 
N0MBRESYAPELLfDOS: ~---- 
N0MERO DE 01~1: TELéFOllO _ 

CONVOCATORIA CAS 2019 ·V 

SEA ORES 
ltlSTITOTO NACIONAL OE INVESTIGACIÓN EN GLACIARES Y ECOSISTE~ll\S DE MONTAAA 
ATENTAMENTE 
COMIT~ DE SELECCION - INAIGEM 

El sobre que contiene los documentos solicitados deberá llevar pegado el siguiente rótulo en tamaño A4: 

'Í 

1 
1 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

Anexo Nº 05, Formulario de Hoja de Vida, debidamente llenado y firmado (descargar del portal web institucional} . · i 
Anexo Nº 06, Declaración Jurada de Antecedentes, que debe estar debidamente llenada, ·firmada y colocar huella digital donde 
corresponda, (descargar del portal web institucional). · .i · 
Anexo Nº 07, Carta de Presentación del Postulante, (descarqar del portal web institucional) . 
Copia del DNI (vigente y legible) . 

. Hoja de Vida simple documentado (descriptivo y firmado) . 
Documentación que sustente el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en los términos de referencia . 
En caso de ser licenciado de las fuerzas armadas, adjuntar diploma de Licenciado . 
En caso de ser persona con discapacidad, se adjuntará el certificado de disr.apacidad emitido por la CONADIS. 

• • 

Los postulantes remitirán hoja de vida documentado (fotocopia simple), ordenado. follado y rubricado en cada una de sus hojDs en el 
margen superior derecho. en un folder manila con fasteners. no anillado, no empastado u otra forma de encuadernacjón. en un 
sobre manila debidamente rotulado (es de suma importancia cumplir con lo establecido en este lineamiento, su incumplimien1D sera 
causal de inadmlsibilidad}, a: Jr. Juan Bautista Mejla Nº 887 Huaraz - Ancash, o a la Av. Del Pinar W134 oficina 804- Surco - Lima, o en la 
Av. Prolongación Túpac Amaru A2 - Urb. Miraflores, distrito de Wanchaq- Cusco, por Mesa de Partes bajo el siguiente orden: 

Las etapas de selección son de carácter eliminatorio, siendo responsabilidad de cada postulante, realizar el seguimiento del proceso en , 
cada una de sus etapas en el portal institucional del INAIGEM, Link: www.inaigem.gob.pe/convocatorias; cuyo cronograma se encuenba l · i publicado dentro del proceso. ¡ 

1 

i 

~ 
0~~~"t.!f1A& ~ 41."lc-Cl. VII. _BASES GENERALES PARA EL PROCESO DE SELECCION 

·~~'? ~ º~"'~ 
~ ~ ;': o \' ~1. DOCUMENTOS A PRESENTAR OBLIGATORIOS: 
\;: ADMI RACION fj 

~ ib ~ . ,•, ~ 

30% 16 Puntos 

50 Puntos 32 Puntos 50% LA DE EVALUACIÓN 

3 Puntos 1 Puntos 

• Estudios complementarios: Cursos de 
capacitación o idiomas (1 punto adicional 
al puntaje mínimo por cada curso de 
capacitación o idioma relacionado al 3% 
objeto de contratación/Máximo 2 puntos 
adicionales . 

2 Puntos 7 Puntos 

• Fonnación Académica: Diplomado o 
especialización (1 punto adicional al 
puntaje minimo por cada diplomado o 
especialización relaclonado(a) al objeto de 7% 
contratación/Máximo 5 puntos 
adicionales . 

r.:·:··------ .. --- 
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Cada postulante presenta su Documento Nacional de Identidad (DNI) como identificación necesaria para ser entrevistado por el Comité de 

Evaluación. 
Ésta fase permite al Comité de Evaluación calificar las competencias requeridas por las Unidades Orgánica Solicitantes, conforme a lo 

establecido en el Anexo N" 10:"Acta de Entrevista Personal y Resultado Final", de la presente Directiva. 
Se otorga una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el 1>untaje obtenido en la Entrevista Personal, al postulante o la postulante que 

hubiese indicado al momento de su inscripción y hubiese acreditado documentalmente en su Hoja de Vida, su condición de licenciado de las 

, Fuerzas Armadas, según lo establecido en la Ley Nº29248, nonnas reglamentarias y modificatorias. 
Asl mismo, se otorga una bonificación del quince por ciento (15%) sobre el puntaje final obtenido en las etapas de evaluación, Incluida la 

Entrevista Personal, a los/as postulantes que hubiesen indicado al momento de su inscripción y acreditado documentalmente en su Hoja de 

Vida, su condición de persona con discapacidad, de acuerdo con lo establecido en la Ley N°29973, normas reglamentarias y modificatorias .. 

El Comité de Evaluación entrega el resultado final del proceso de selección en forma de ísta, por orden de mérito; mediante el Anexo N°10: 

"Acta de Entrevista Personal y Resultado Final- 2 Fases' o el Anexo Nº11: "Acta de Entrevista Personal y Resultado Final-4 Fases". 

5. ENTREVIS'fA PERSONAL Y RESULTADO FINAL: 

La. evaluación psicológica es realizada por un profesional especializado y colegiado en dicha materia. Se evalúan las competencias de 

aeuerco a los Términos de Referencia, siendo los resultados, información que es tomada de forma referencial. 

Cada postulante presenta su Documento Nacional de ldenüdad (DNI) como identificación necesaria para recibir la prueba psicológica. 

Posteriormente, Recuraos Humanos notifica a la Oficina de Tecnologlas de la Información la publicación de los/as postulantes que se 

presentaron y no se presentaron. 

4.. EVALUAC!ON PSICOLOGICA: 

Ésta fase está orientada a medir el nivel de conocimientos del/a postulante para el adecuado desempeno de las funciones del puesto; la 

evaluación de conocimiento consta de conocimientos generales y especlficos relacionados al perfil del puesto. La evaluación tendrá una 

nota máxima de veinte (20) puntos y mlnima de doce (12) puntos, siendo este último el puntaje minlmo requerido para aprobar ésta fase. 

La Unidad Orgánica Solicitante proporciona al Comité de Evaluación un (1) balotario con un mlnimo de diez (10) preguntas con sus 

respectivas respuestas, información que servirá para que el Comité de Evaluación elabore la prueba escrita de conocimientos. La naturaleza 

de las preguntas será definida por la Unidad Orgánica Solicitante. 
Cada postulante mostrará su Documento Nacional de Identidad (DNI) como identificación necesaria para recibir la prueba escrita. 
En ésta fase, el Comité de Evaluación levantará el Acta contenida en el Anexo Nº 09: 'Acta de Evaluación de Conocimientos", de la presente 

Directiva. 
Posteriormente, Recursos Humanos notificará a la Oficina de Tecnologias de la Información la publicación de los resultados en el Portal Web 

· Institucional. 

3. EVALUACION DE CONOCIMIENTOS: 

Cada postulante entregará en Mesa de Partes su hoja de vida (Anexo Nº 05) y la documentación adjunta en un sobre cerrado. Así mismo, 

adjuntará un original y una fotooopia de la 'Carta de Presentación del Postulante" (Anexo Nº07). 
El Comité de Evaluación procederá a evaluar la"l-loja de Vida documentada de los/las postulantes, de acuerdo a lo solicitado en el Perfil del 

Puesto establecidos en los Términos de Referencia del Servicio. El puntaje a asignar se especificará en las Bases de cada proceso de 

selección. En esta fase se levantará el Acta contenida en el Anexo N°08: "Acta de Evaluación de la Hoja de Vida" de la presente Directiva. 

Posteriormente, Recursos Humanos notificará a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de los resultados en el Portal Web 

Institucional. 

2~. EVALUACIÓN DE LA HOJA DE VIDA: 

Los datos que consignen en los referidos formatos tendrán carácter de declaración jurada, los mismos que están sujetos a fiscalización posterior 
conforme a las disposiciones contenidas en la Ley de Procedimiento Administrativo General N° 27444. 

El foliado y firmado se injciará a pa1tir de la primera f.!áqina e incluirá toda la documentación sin excepción de manera correlativa v 
consecutiva. caso contrario la pmpuesta NO SERA ADMITIDA. 

¡-- 
l----~---·--·--·----- 



Una vez suscrito el contrato, Recursos Humanos ingresa el contrato en el registro de Contratos Administrativos de Servicios y en la planilla 
electrónica, asl como procederá a fa apertura del legajo del servidor o la servidora. 

El Instituto Nacional de Investigación en Glaciares y Ecosistemas de Montaña - INAIGEM; oeberá verificar obligatoriamente si los ganadores · 
· de los procesos de selección se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despedido (RNSDD}, por 

sanciones de destitución o despido, así como sanciones por infracciones al Código de Ética e inhabilitaciones ordenadas por el Pod~r 
Judicial, la Contraloria General de la República, por sanciones impuestas por su órgano sancionador firmes y consentidas como resulta,do 

De no suscribirse el contrato por las mismas consideraciones anteriores, Recursos Humanos puede declarar seleccionada a la persona que 
ocupa el orden de mérito inmediatamente siguiente (siempre y cuando haya obtenido el puntaje total mlnimo requerido}, para que proceda a 
la suscripción del respectivo contrato dentro clel mismo plazo; o declarar desierto el proceso, comunicandose dicha decisión a la Unidad 
Orgánica. 

• Declaración Jurada de Incompatibilidades (Anexo Nº13} 
• Declaración Jurada de Regímenes Previsionales (Anexo Nº14) 
• Decfaraci6n Jurada de Afiliación al Régimen de Pensiones (Anexo N°15} 
• Declaración Jurada de Código de Ética (Anexo Nº16) 
• Declaración Jurada de Conocimiento de Recomendaciones y Compromiso de Cumplimiento de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(Anexo N°17) 
Si vencido dicho plazo, el ganador o la ganadora no suscribiese el contrato por causas imputables a él o ella, se debe declarar seleccionaqa 
a la persona que haya ocupado el orden de mérito inmediato siguiente (siempre y cuando haya obtenido el puntaje total mlnimo requeridb), 
para que proceda a la suscripción del respectivo contrato cenno del mismo plazo, contado a partir de la notificación electrónica realizada. poi 
Recursos Humanos. 

Los resultados preliminares y finales de los procesos de selección se publicarán a través del Portal Institucional (www.inalgem.gob.pe), 
-·- ~· según corresponda por orden de mérito, debiendo contener los nombres y apellidos de los postulantes, así como el nombre del postular¡te, 

~1NVE~ 'ganador. · : 
~~~~~lloAS !}~ llfo.Co<?f; 

·~ ¿;<> ~ ~'J. SUSCRIPCION DEL CONTRATO: ¡~&U *'" .e>- .,,, ~ 
\~ ADMINI ClON f! EVla postulante ganador/a del proceso de selecclón suscribirá el Contrato Administrativo de Ser1icios - CAS, mediante el Anexo Nº12: 
'\ $ "Modelo de Contrato de Administrativo de Servicios"; en el plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

publicación de los resultados en el Portal institucional del INAIGEM. En ese momento, el/la ganador/a deberá adjuntar:· 

7. RESULTADOS DEL PROCESO: 

* Licenciado de las Fuenas Armadas adicionar 10% al puntaje obtenido en la Entrevista/No debe de pasar del Puntaje Máximo de la 
Entrevista. 

·*J Persona con discapacidad adicionar 15% al Puntaje Total/No debe pasar del Puntaje Máximo dol Punta)e Total. 

·,·Ai'ili~11~ioli•.·· 
.. .. · '. ::, F~t!J¡ul~ del'.P.unfaje Total .... .' . : >. .. .· ... : •' . .. :·.,,.: .' · .,,: .·:·. .. 

Postulante Nom1al Puntaje Total= Puntaje Total de la Evaluación Curricular+ Puntaje de Evaluación de Conocimientoi¡ 
+ Puntaje de Entrevista Personal 

Licenciado de las Fuerzas Puntaje Total = Puntaje Total de la Evaluación Curricular + Puntaje de Evaluación de Conocimientos · 
Armadas + Puntaje de Entrevista Personal + *0.1 O (Punta je de Entrevista Personal) 

Discapacitado Puntaje Total = **0.15 (Puntaje Total ele la Evaluación Curricular + Puntaje de Evaluación de. 
Conocimientos + Puntaje de Entrevista Personal) 

Discapacitado + Licenciado Puntaje Total = **0:15 [Puntaje Total de la Evaluación Curricular ·~ Puntaja de Evaluación de 
de fas Fuerzas Armadas Conocimientos + Puntaje de Entrevista Personal + *0.10 (Puntaje de Entrevista Peisonal)] 

PUNT AJE FINAL 

6. CUADRO DE MERITOS: 

En caso de empate en los puntajes del resultado final, el Comité de Evaluación prioriza la contratación del postulante o la postulante que 

acredite la condición de persona con discapacidad, en cumplimiento del beneficio de la cuota de empleo establecida en la Ley Nº 29973. En 

su defecto, mediante decisión motivada, seleccionará en 1>rimer orden, a aquel o aquella postulante que tenga la mayor experiencia 

específica, referida a la labor a realizar; en segundo orden, a aquel o aquella que acredite el mayor tiempo de experiencia general. De 

persistir el empate, el Comité de Evaluación elige al postulante o la postulante que tenga la mayor especialización alineada a la misión y las 
funciones principales del puesto. 

Posteriormente, Recursos Humanos notifica a la Oficina de Tecnologlas de la lnforrnación la publicación de los resultados en el Portal Web 

Institucional. 

,----- 
L __ ··· 
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!° OADM - RRHH INAIGEM 

No se devolverá la documentación presentada por los postulantes (Hoja de Vida y Anexos), por formar parte del expediente del presente proceso 
de selección. 

X.DOCUMENTOS 

las instancias correspondientes para que ejecuten fas acciones legales de acuerdo a sus competencias. : f 
l ~ 

Er la verificación de _control posterior, de detectarse la falsedad, adulteración u omisión en ta documentación presentada en et proceso de 
selección o tas declaraciones juradas presentadas para la suscripción del contrato, de manera Inmediata se deriva la documentación pertinente a 

IX.CONTROL POSTERl()R 

. \. El proceso puedo ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de la entidad: 

Et proceso de selección puede ser cancelado hasta la fecha programada para la publicación del resultado final, sin que elfo acarree 
responsabilidad de ta entidad, en caso concurra alguno de los siguientes supuestos: 

• Cuando desaparece la necesidad del seivicio con posterioridad al Inicio del proceso de selección. 
• Por restricciones· presupuestales. 
• Otros supuestos debidamente justificados. 

En caso et proceso de selección sea declarado desierto, por encontrarse en tos supuestos establecidos en los incisos a), b) y c); 
dicha declaratoria debe constar en ta respectiva Acta que estará suscrita por lo tosltas miembros/as del Comité de Evaluación, ta cual 
es derivada a Recursos Humanos, a efecto de que sea publicada en el Portal institucional de la Entidad. 

b. Cancelación del proceso de selección 

• Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
" Cuando todos/as los/as postulantes no cumplen con tos requisitos minimos. 
" Cuando todos/as !os/as postulantes no obtienen el puntaje mlnimo en las fases de evaluación del proceso. 
• Cuando el/la postulante que resultara ganador del proceso de selección o en su defecto que hubiese ocupado el orden 

de mérito inmediato siguiente, no cumpliese con suscribir el contrato en el plazo señelado en el numeral 6. 1.4 de la 
Directiva Nº 015-2017-INAIGEM/SG. 

El proceso de selección se declara desierto en los siguientes casos: 

a. Declaratoria del proceso como desierto 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIÓN DEL PROCESO. 

del Procedimiento Administrativo Sancionador por Responsabilidad Administrativa Funcional (PAS), el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos (REDAM), en caso que el postulante se encuentre registrado se infonnará de inmediato a la Entidad competente (Ley N°28970) 
entre otros que disponga la ley. 

í---·--·--·--·--·-·-·-···-· 
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. ETAPAS~DEL !?ROCE.SO ----·--·----··-·--·--·-·----------·-·------·--·--·--·.._. .................. · · · · . - . . . . . . · . . · · ' CRONOGRAMA. ' ... RESPONSA.BLE · . 
Aorobación de la Convocatoria 

. . . -- 
25 de marzo de 2019 Miembros del Comité 

Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo: Del 28 de marzo al 10 de Recursos Humanos 
www.emoleosoeru.aob.oe Link. Vacantes Públicas. abril de 2019 
C.ONVOCATORIA ·· ., · e ... .. . ·.·:, ·>·:·". ., .. ·\ ... · .. · -- 
Publicación de la convocatoria en la Página Institucional: W.'t!lV..ll~~u.g~rruig_Q,pf. Del 08 al 16 de abril de Recursos Humanos 2019 
Presentación de la Hoja de Vida documentada según ANEXO Nº 05, Declaración 

'Jurada según ANEXO Nº 06, y Carta de Presentación según ANEXO Nº 07; ante 
las mesas de partes del INAIGEM (las 03 sedes): 
- Jr. Juan Bautista Mejía Nº 887 - liuaraz-Ancash; 
- Av. Del Pinar N°134 oficina 804 surco Lima 16 de abril ele 2019 Postulante 
- Av. Prolongación Túpac Amaru A-2, Urbanización Miraflores - distrito de 

Wanchaq- Cusco (Referencia: Frente a la urbanización Santa úrsula) 
De (08:30 am - 01 :00 pm) y (02:30 pm a 05:00 pm). 
Adiuntar cooia del DNI. 

.... ~,~··~· .. ·· ... ~~ ....... 
. ~::: . 

·SEl~CCl()N:: · -:.:· · . '. -, : "'_ .. :! . . ..... 
•' ', ' '. : . ~:· ' . •, .~. 

·.· .·.· .. ···.· ... :.· ............ . . .'. : ~: ........ ..• . ..... _, ....... ~-·H•., ... 

··.'·· .. .. · ~·· . .' .. / .... : . : •\ ·~ 1,: . . .. .'.' ''.~;~~~;:~. 
Evaluación de la Hoja de Vida documentada - según Anexo Nº 08, Acta de 17 al 23 de abril de 2019 Comité de Selec,gqr 
Evaluación de Hola de Vicia. 
Publicación de resultados de la Evaluación de la Hoja de Vida en la página 23 de ~1bril de 2019 a .................... , .. ,.,. .. , 

institucional: yfww.inaiOE!m.oob.DEI Link Convocatorias CAS. oartir de las 6:00 l)ITI. 
Comité de Selección ______ .... 

eVélluacíón de Conocimientos '1:.:i·.:.i 

03 Sedes: INAIGEM 
__ ,, ................ 

- Jr. Juan Bautista Mejla Nº 887 - Huaraz -Ancash 
·- -. Av. Del Pinar Nº134 oficina 804 Surco Lima 24 de abril de 2019 Comité de Selección 
- Av. Prolongación Túpac Amaru A-2, Urbanización Miraflores - distrito de 

Wanchaq - Cusco (Referencia: Frente a la urbanización Santa úrsula) vía 
skvoe -- 

Publicación de resultados de la Evaluación de Conocimientos en la página 24 de abril de 2019 a Comité de Selección 
institucional: ~w.w.inaioem,qol,1.oe Link Convocatorias CAS. oartir de las 12:00 m 
Evaluación Psicológica .. ~·-·········, .. ·~···· 
03 Sedes: INAIGEM . ¡~~--~::.~.;:~:-:::::. 

- Jr. Juan Bautista Mejia Nº 887 - Huaraz - Ancash 
,.unií.1.·i: ....... ~. 

24 de abril de12019 Comité de Sel¡icc@:i'"··- ·· 
-Av. Del Pinar Nº134 oficina 804 Surco Urna, vfa Skype . . • ·~·~ ... ,._; 1 

, -Av. Prolongación Túpac Amaro A-2, Urbanización Miraflores - distrito de ... - ........ -~ •.. . ................. , ... 
Wanchaa - Cusco (Referencia: Frente a la urbanización Santa Úrsulal vía skvoe '.~lcm ...... 
·entrevista Personal 

.. 
• ·¡ 

03 Sedes: INAIGEM ........................ 

- Jr. Juan Bautista Mejia Nº 887 - Huaraz - Ancash 25 y 26 de abril de 2019 Comité de Selecciór1 
-.Av. Del - -Pinar N°134 oficina 804 Surco Lima, vía skype · :· .' : .. ión 
-Av. Prolongación Túpac Amaru A-2, Urbanización Miraflores - distrito de 
Wanchag- Cusco !Referencia: Frente a la urb2nización Santa úrs~[~l yja s~! ----··---·-· 
Publicación del resultado final en la Página Institucional: w~JI@imim.Q.QQ,P..il. Link 26 de abril de 2019 a Comité de qclección ....... 
Convocatoria CAS. oartir de las 06:00 om 

:,sus:CRlPCJOtfY;REGiS:r~o DEL CONTRATO.· ... . ··:.: ) .. · .. · .~ :•'.\•, '• ...... • .:, "'· : .. ::·.' '.·::·.:~¡· .: .. ··:: ):·.: .. · .j~)i! . 
~~ ...... 

'.·;- -~~ ~.-·.~._·._· ·-...; 
........ : ·:> ~· '·. 

Elaboración del Contrato 
------ 

29 de abril de 2019 Recursos l-lutnános·::::::.·:: . .-. 
30 de abril de 2019 

, .. 
Suscripción del Contrato - Lugar: Jr. Juan Bautista Mejía Mº 887 - Huarnz -Ancash Recursos Humah'ó~'.·::·.::::.:·: 

04 prn •• .. v.h.:.•; ......... ,, ....... ., ......... ,. 

Según Fecha de .· •·ilJ)'I 

Registro del Contrato. Recursos Humart8g; Suscripción del Contrato .................... . . .. '• ... ~· ..•... , . 
Inicio de Prestación del Servicio en el INAIGEM 02 de mavo de 2019 .I*\ INAIGEM : :l.('~t ......... 
(*)Se proyecta el inicio de la prestación del servicio en el mes de mayo de 2019. La fecha se precisará en el contrato correspondieníe de·las · 
plazas adjudicadas, pudiendo postergarse de acuerdo a la fecha de suscripción o vigencia del contrato, en concordancia con lo esti;)blecido 
en el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por Decreto Sup.r~rno Nº 
065-2011-PCM, Articulo 3º . . , ·''.:'': 




